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Participación Ciudadana de Oaxaca,1 para que en colaboración 

con las autoridades del Ayuntamiento de San Martín Peras y de 

la Agencia Municipal de Santiago Petlacala realizaran la consulta 

previa e informada en los términos que indicó.  
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S U M A R I O  D E  L A  R E S O L U C I Ó N  

Esta Sala Regional determina declarar parcialmente fundado 

el planteamiento del actor, pues si bien la autoridad 

responsable ha realizado acciones y ordenado diversas 

medidas encaminadas al cumplimiento de su sentencia, éstas 

no han sido plenamente eficaces ni contundentes para 

materializar lo ordenado en la sentencia local.  Por tanto, el 

Tribunal local, haciendo valer los medios de apremio de los que 

dispone y con independencia de las actuaciones que ha 

realizado, deberá vigilar e insistir en el cumplimiento total de su 

sentencia. 

                                                 
1 En adelante DESNI. 
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(…) 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca es incompetente para conocer y resolver el asunto 
planteado por el actor consistente en que, se ordene al 
Ayuntamiento de San Martín Peras, Oaxaca, la entrega de 
los recursos económicos de los ramos 28 y 33, fondos III y IV 
del ejercicio fiscal dos mil diecinueve, así como los 
subsecuentes que le correspondan a la comunidad indígena 
de Santiago Petlacala. 
 

SEGUNDO. Se reencauza el presente juicio para la 
protección de los derechos político electorales del ciudadano, 
identificado con la clave JDC/50/2019, a juicio para la 
protección de los de los (sic) derechos político electorales de 
la ciudadanía en el régimen de sistemas normativos internos. 

 
TERCERO. Se ordena la realización de una consulta, 

en los términos precisados en la presente ejecutoria. 
 
CUARTO. Se vincula a la Dirección Ejecutiva de 

Sistemas Normativos Indígenas del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para que en 
colaboración con las autoridades del Ayuntamiento de San 
Martín Peras, y de la Agencia Municipal de Santiago 
Petlacala, realice la consulta previa e informada en los 
términos indicados en este veredicto. 
 

3. Primera reunión de trabajo. El seis de mayo, se convocó 

a las autoridades del Ayuntamiento de San Martín Peras, 

Oaxaca, y de las agencias de Santiago Petlacala y Cerro 

Hidalgo, pertenecientes a dicho municipio, a una reunión de 

trabajo relativa al cumplimiento de la resolución referida en el 

parágrafo anterior, la cual tuvo verificativo en dicha fecha 

únicamente con la participación de las autoridades de la 

Agencia de Cerro Hidalgo, por lo que se acordó fijar como 

nueva fecha de reunión el veintiocho de mayo siguiente. 

4. Segunda reunión de trabajo. En la fecha antes aludida 

tuvo verificativo la segunda reunión de trabajo, en la que 

únicamente estuvieron presentes las autoridades del 

Ayuntamiento de San Martín Peras, Oaxaca, por lo que no se 
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solicitar a las autoridades vinculadas3 por la sentencia de once 

de abril, la información que correspondía proporcionar al 

Presidente Municipal relacionada con la entrega de los recursos 

de los Ramos 28 y 33 a las agencias en mención. 

9. Séptima reunión de trabajo. El diez de julio, se llevó a 

cabo la séptima reunión de trabajo entre las autoridades del 

Ayuntamiento de San Martín Peras y las agencias de Santiago 

Petlacala y Cerro Hidalgo, en la que se acordó dar por 

concluida la etapa informativa del proceso de consulta conforme 

al protocolo para la implementación de ésta, e iniciar con la 

etapa deliberativa del aludido proceso. 

10. Octava reunión de trabajo. El diecinueve de julio, se 

efectuó la octava reunión de trabajo con la participación de las 

agencias de Santiago Petlacala y Cerro Hidalgo, sin la 

presencia de los representantes del Ayuntamiento, en la que 

entre otras cuestiones, se presentó la propuesta de asignación 

de montos por parte de la autoridad municipal y la propuesta 

técnica de la Secretaría de Finanzas del Estado respecto de la 

asignación de los recursos.  

11. Además, se acordó que en caso de que la autoridad 

municipal no asistiera a la siguiente reunión se solicitaría al 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca que tomara en 

consideración la propuesta técnica presentada por la Secretaría 

de Finanzas para definir los elementos cuantitativos de la 

consulta para la determinación de los mecanismos de la 

transferencia de recursos por parte del Ayuntamiento a las 

mencionadas agencias, correspondientes a los Ramos 28 y 33. 

                                                 
3 Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado y Órgano Superior de Fiscalización, 
ambos del estado de Oaxaca. 
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cumplimiento al punto tercero de la minuta de la reunión de 

trabajo del uno de agosto, se tomaría la opinión técnica de la 

Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca como base para 

la asignación de los recursos que correspondían a cada 

agencia. 

16. Escrito de inconformidad. El veintiuno de agosto, los 

actores presentaron ante el Tribunal local escrito de 

inconformidad para controvertir lo resuelto en el referido 

acuerdo de ocho de agosto, el cual contiene el apercibimiento 

efectuado por el Magistrado instructor consistente en tomar 

como base la opinión técnica rendida por la Secretaría de 

Finanzas. 

17. Acuerdo plenario. El veintisiete de agosto, el Tribunal 

local emitió acuerdo plenario en el que, entre otras cuestiones, 

se determinó que el escrito incidental promovido por los 

entonces actores era improcedente por carecer de legitimación 

activa al ser la autoridad responsable en dicha instancia, y no 

configurarse alguna excepción de procedibilidad; por tanto, 

procedía desecharse de plano.  

18. Asimismo, quedó establecido que ante la actitud 

contumaz de las autoridades del Ayuntamiento de San Martín 

Peras, Oaxaca, debía tomarse como valedera la opinión técnica 

aportada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

de Oaxaca, respecto de los elementos cuantitativos y 

cualitativos para la asignación de los recursos que 

corresponden a cada agencia municipal. 

19. Además, se determinó que no podía tomarse como válida 

la propuesta presentada por el Presidente Municipal, debido a 

que las cantidades propuestas eran desproporcionales e 

imprecisas, no se encontraban justificadas conforme al artículo 
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acordó5 tener por contestada la vista del Agente Municipal de 

Santiago Petlacala, además de que remitió el escrito a la 

DESNI para que la tomara en cuenta al momento de llevar a 

cabo la etapa consultiva.  

25. Además, exhortó a las partes para que asistieran a las 

reuniones de trabajo que se determinaran para que asistieran al 

desahogo y culminación de la consulta ordenada, debido a que 

ya habían transcurrido más de cuatro meses de la celebración 

del Protocolo para la implementación del proceso de la referida 

consulta.  

26. De ahí que se requiriera al Titular de la DESNI para que 

retomara el desarrollo de la etapa consultiva, debiendo 

convocar a las partes a reuniones de trabajo, así como 

implementar las acciones necesarias y eficaces para lograr que 

las mismas llegaran a un acuerdo, asimismo, para que 

informara oportunamente sobre los avances y resultados 

obtenidos.  

27. Requerimiento a la DESNI. El ocho de noviembre del 

año pasado, el Magistrado Instructor emitió proveído6 por el 

cual se le reiteró que, mediante acuerdo previo, se le otorgaba 

al Titular de la DESNI quince días para que informara sobre los 

actos que realizara para el cumplimiento de lo ordenado, y 

requirió a dicha Dirección estatal para que, concluido dicho 

plazo, informara los actos realizados para dar cumplimento. 

28. Nuevo requerimiento a la DESNI. El veinte de 

noviembre de la anualidad pasada, de nueva cuenta el 

Magistrado Instructor acordó7 que, dado que había trascurrido 

                                                 
5 Consultable a partir de foja 607 del cuaderno accesorio 1 del presente expediente.  
6 Consultable a partir de foja 648 del cuaderno accesorio 1 del presente expediente.  
7 Consultable a partir de foja 1 del cuaderno accesorio 2 del presente expediente.  
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32. Requerimiento a partes. El nueve de diciembre del año 

pasado, el Magistrado Instructor en la instancia local, en 

cumplimiento a Acuerdo Plenario de esta Sala, requirió9 a los 

integrantes del Ayuntamiento de San Martín Peras, Oaxaca, 

con el carácter de autoridad responsable; a la DESNI, la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado y al Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado, como autoridades 

vinculadas, para que dentro de las veinticuatro horas siguientes, 

informaran sobre el cumplimiento que hubieran dado a la 

sentencia primigenia.  

33. Resolución incidental. El diecisiete de enero de dos mil 

veinte, el Tribunal local resolvió10 el incidente de ejecución de 

sentencia declarándolo fundado y ordenando a la DESNI que 

inmediatamente señalara fecha y hora para la celebración de 

una reunión de trabajo a fin de continuar con el proceso de 

consulta indígena. 

34. Asimismo, señaló que debía convocarse a las partes, esto 

es, al Agente Municipal y al Presidente Municipal y demás 

integrantes del Ayuntamiento, así como a las autoridades 

vinculadas, a efecto de que acudieran a dicha reunión. 

35. Apercibiendo a la DESNI para que, en el caso de no dar 

cumplimiento, se le haría efectivo un medio de apremio 

consistente en amonestación. 

36. Se ordenó a los integrantes del Ayuntamiento que 

comparecieran a las reuniones de trabajo, apercibidas que, en 

caso de no dar cumplimiento a lo ordenado, se les impondría 

                                                 
9 Consultable a partir de foja 52 del cuaderno accesorio 2 del presente expediente.  
10 Consultable a partir de foja 136 del cuaderno accesorio 2 del presente expediente.  
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40. Informe de DESNI sobre falta acuerdo. Mediante oficio 

IEEPCO/DESNI/292/2020,13 recibido el dos de marzo de dos 

mil veinte, se informó al Tribunal local que el veintiocho de 

febrero del año en curso, se llevó a cabo una reunión de trabajo 

entre las partes con la finalidad de continuar con los procesos 

de la consulta ordenada, y en dicha reunión se entregó la 

propuesta sobre los elementos cualitativos y cuantitativos para 

la entrega de los recursos financieros que le corresponden a la 

Agencia Municipal. 

41. A su vez, la referida Agencia informó que hacía suya la 

opinión técnica realizada por la Secretaria de Finanzas del 

Estado. Además, en el propio informe se hizo del conocimiento 

que las partes mencionaron que acudirían ante otras instancias 

y, por ende, no señalaron fecha para una nueva reunión de 

trabajo. 

42. Acuerdos de medidas sanitarias. Los días 

veinticuatro y treinta y uno de marzo de dos mil veinte, así como 

veintidós y veinticuatro de abril de la señalada anualidad, se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Acuerdos por 

los que se han establecido las medidas preventivas que se 

deben implementar para la mitigación y control de los riesgos 

para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19). 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 
federal 

43. Demanda. El siete de mayo de dos mil veinte, Rodrigo 

Basurto González presentó demanda de juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 

en contra de la omisión de dictar medidas eficaces y 

                                                 
13 Consultable a partir de foja 28 del cuaderno principal del presente expediente.  
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al derecho político-electoral de ser votado, en la vertiente de 

correcto desempeño del cargo. 

48. Además, la competencia deriva de la promoción dirigida a 

examinar si la autoridad jurisdiccional electoral estatal ha 

realizado o no las acciones necesarias para vigilar que su 

sentencia se vea cumplida, lo cual no prejuzga sobre la materia 

de litis relativa al fondo del asunto.  

1. Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, 94, párrafos primero y quinto, y 99, párrafos 

primero y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso c), 

192, párrafo primero, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, inciso c), 4, 

apartado 1, 79, apartado 1, 80, apartado 1, inciso f), y 83, 

apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Cuestión previa sobre el carácter urgente de la 
resolución 

49. Es un hecho público y notorio para esta Sala Regional el 

reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad General de 

la Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual diversas 

autoridades han adoptado medidas para reducir el 

desplazamiento y concentración de personas. 

50. Esta situación también ha impactado en las labores 

jurídicas, incluidas la que realizan los tribunales electorales. 



TERCERA C
 PLURINOM

XAL

CIRCUNSCRIP
INAL ELECTO

LAPA, VER. 

 

 

 

CIÓN 
ORAL 

51

A

T

lo

or

establ

urgent

un dañ

52. E

el acu

APRO

GENE

DE LO

PAND

se fija

jurisdic

asunto

asunto

ademá

eleccio

repres

cuestió

5

divers

firma e

en los

medio

5

Sala S
             
14 Aproba
15 Aproba

1. Al 

Acuerdo 

ribunal 

os medi

riginada

eció qu

tes, ent

ño irrep

En conc

uerdo15 

OBADAS

ERAL 2/

OS MED

DEMIA O

aron la

ccional 

os y en

os estab

ás de 

ones p

senten c

ón. 

53. De

o Acue

electrón

 acuerd

s de im

54. Fi

Superio
               
ado el 26 d
ado el 27 d

respec

Gene

Elector

ios de 

a por e

ue podr

re otros

arable. 

cordanc

por el 

S POR 

/2020, P

DIOS D

ORIGINA

as direc

para la

n los q

blecidos

aquello

por sis

conflicto

e forma

erdo Ge

nica cer

dos, res

pugnac

nalmen

or de e
              

de marzo d
de marzo d

cto, es 

ral 2/2

ral autor

impugn

el virus 

ían reso

s, los qu

 

cia con l

que “S

LA SA

PARA L

DE IMP

ADA PO

ctrices 

 discus

ue se 

s por la 

os rela

stemas 

os políti

a poster

eneral 0

rtificada 

olucione

ción en m

te, el d

este Tri
      

de 2020. 
de 2020. 

17 

import

020,14

rizó la r

nación, 

COVID

olverse 

ue pudie

lo anter

SE IMP

ALA SU

LA RESO

UGNAC

OR EL V

que lle

ión y re

incluye

Sala S

acionad

norma

icos al 

rior la c

03/2020

del Po

es y se

materia

ieciséis

bunal E

ante se

la Sal

resoluc

con mo

D-19, e

de esa

eran ge

ior, esta

PLEMEN

PERIO

OLUCIÓ

CIÓN, C

VIRUS 

evará a

esolució

ron, pa

Superior

dos con

ativos 

interior 

citada S

0, en e

der Jud

ntencia

a elector

s de abr

Electora

SX-

eñalar 

la Sup

ción no 

otivo de

en cuyo

a mane

nerar la

a Sala R

NTAN L

R EN E

ÓN NO 

CON M

COVID

a cabo

n no pre

ara esto

r en el c

n la c

indígen

de los 

Sala Sup

el que 

dicial de

s que s

ral. 

ril del añ

al aprob

-JDC-16

que m

erior d

presen

e la pa

o resolu

era los a

a posibil

Regiona

LAS ME

EL ACU

PRESE

OTIVO 

-19”, en

o este 

esencia

os efect

citado a

calificac

nas en

munici

perior e

implem

e la Fed

se dicten

ño en c

bó el A

65/2020

mediante

de este

ncial de

andemia

utivo IV

asuntos

lidad de

al emitió

EDIDAS

UERDO

ENCIAL

DE LA

n el que

órgano

al de los

tos, los

acuerdo,

ción de

n tanto

pios en

emitió e

mentó la

deración

n en los

curso, la

Acuerdo

0 

e 

e 

e 

a 

V 

s 

e 

ó 

S 

O 

L 

A 

e 

o 

s 

s 

, 

e 

o 

n 

l 

a 

n 

s 

a 

o 



SX-JDC-165/2020 

18 
 

General 4/2020, por el cual emitió los lineamientos aplicables 

para la resolución de los medios de impugnación que sean 

considerados por su temática como urgentes, a través del 

sistema de videoconferencias. 

55. En este sentido, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio es de carácter urgente y por tanto susceptible de 

ser resuelto a través del sistema referido, debido a que el actor 

se duele de la omisión del Tribunal local de realizar acciones 

para cumplir sentencia, por lo que, de no resolver de manera 

pronta su demanda, esta Sala incurriría en el vicio lógico de 

petición de principio de la inacción de resolver el asunto.  

56. En esta tesitura, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio es de carácter urgente, y por tanto susceptible 

de ser resuelto de manera no presencial, debido a que el actor 

se duele de la omisión del Tribunal local de realizar acciones 

para cumplir sentencia, por lo que, de no resolver de manera 

pronta su demanda se incurriría en el vicio lógico de petición de 

principio, de ahí que es necesario dotar de certeza y seguridad 

jurídica precisamente emitiendo la sentencia respectiva. 

TERCERO. Presupuestos procesales 

57. El presente juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano satisface los requisitos 

establecidos en los artículos 8, 9, apartado 1, 13, apartado 1, 

inciso b), 79, apartado 1, y 80, apartado 1, incisos d) y f), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, como se precisa a continuación. 

58. Forma. Se tiene por cumplido tal requisito, ya que la 

demanda se presentó ante la autoridad responsable, se formuló 

por escrito, se hizo constar el nombre y la firma autógrafa del 
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CUARTO. Escisión 

64. De conformidad con el artículo 83 del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 

Magistrado que se encuentre sustanciando un expediente podrá 

proponer a la Sala la escisión respecto de este, si en el escrito 

de demanda se impugna más de un acto, si existe pluralidad de 

actores o demandados; o bien, se estime fundadamente que no 

es conveniente resolverlo en forma conjunta por presentarse 

causa alguna que así lo justifique. 

65. Así, el propósito principal de la figura jurídica de la 

escisión es la de facilitar la resolución de cuestiones que 

ameritan un pronunciamiento por separado, derivado de la 

necesidad de resolverlas a través de cursos procesales 

distintos. 

66. Dada esa finalidad, se justifica escindir la pretensión del 

promovente cuando del estudio del escrito interpuesto se 

advierta la necesidad de un tratamiento separado. 

67. Además, en todo medio de impugnación el juzgador tiene 

el deber de leer detenida y cuidadosamente la demanda y 

anexos, para que, de su correcta comprensión, advierta y 

atienda preferentemente a lo que se quiso decir y no a lo que 

aparentemente se dijo, con el objeto de determinar con 

exactitud la intención del promovente, ya que sólo de esta 

forma se puede lograr una recta impartición de justicia, por 

tanto, todo medio de impugnación, debe ser analizado en 

conjunto para que, el juzgador pueda, válidamente, interpretar 

el sentido de lo que se pretende. 
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conductas tendientes a retrasar o entorpecer el 

cumplimiento cabal y puntual de la resolución. 

c. La propuesta presentada por el Ayuntamiento de 

San Martín Peras relativo a los elementos 

cualitativos y cuantitativos, no cumple con los 

requisitos legales ni es conforme a lo ordenado en 

la sentencia. 

Refiere el actor que la propuesta presentada por el 

Ayuntamiento de San Martín Peras en la reunión de 

trabajo de veintiocho de febrero de dos mil veinte, 

relativa a los elementos cualitativos y cuantitativos 

para la entrega de los recursos a la agencia municipal 

de Santiago Petlacala, en cuanto al elemento 

cuantitativo: 

• Es violatorio al artículo 2, apartado B, fracción I, 

constitucional, ya que, según el justiciable, 

dicho precepto establece que, tratándose de 

recursos que las comunidades administrarán 

directamente, éstos deben determinarse 

equitativamente, lo que no acontece en la 

propuesta citada. 

• No cumple con las condiciones y términos que 

fue dictado en la sentencia primigenia local y 

diversos acuerdos plenario e instructor, toda 

vez que –según el actor– en cada uno de ellos 

se requirió al Ayuntamiento que la propuesta 

debía de ser calculada de acuerdo al número 

de habitantes de la comunidad; además de que 

la propuesta sólo consideró el ramo 28 y en 

ningún momento el ramo 33).  
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respecto.  

70. Como se puede advertir de lo anterior, el actor señala 

como acto impugnado la omisión del Tribunal local de dictar 

medidas de apremio eficaces para lograr que se cumpla lo 

ordenado en su sentencia; pero también realiza 

manifestaciones encaminadas a evidenciar el incumplimiento de 

la diversa emitida por el Tribunal local en el expediente 

JDCI/33/2019, estos son: b. el incumplimiento de la sentencia 

por parte de Ayuntamiento; c. la inconformidad con la propuesta 

presentada por el Ayuntamiento de San Martín Peras; y d. la 

solicitud a la autoridad responsable para que ordene al órgano 

de gobierno municipal para que presente su propuesta de 

elementos cuantitativos. 

71. Al respecto, esta Sala Regional tiene competencia para 

conocer del tema del primer inciso referido, pero no así para 

analizar los temas marcados con los incisos b, c y d, toda vez 

que se tratan de acciones que tienen como propósito el 

cumplimiento de la sentencia del Tribunal local, por lo que ese 

órgano jurisdiccional es quien, en plenitud de jurisdicción, debe 

analizar los planteamientos del actor. 

72. En efecto, si conforme con lo planteado por el actor, se 

deduce que lo alegado es que por las inasistencias del 

ayuntamiento a las reuniones de trabajo y la inconformidad 

respecto de la propuesta que presentó, no se ha logrado la 

consulta como lo ordenó el Tribunal local, entonces concierne a 

dicho órgano jurisdiccional local emitir el pronunciamiento que 

corresponda respecto de las acciones realizadas en 

observancia de su resolución, toda vez que fue a través de ésta 

que se reconoció y declaró el derecho a la consulta que asiste 

al justiciable. 
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78. Para ello, el actor señala que se vulnera su derecho a una 

tutela judicial efectiva ya que el Tribunal local no ha dictado las 

medidas de apremio eficaces y contundentes para exigir el 

puntual y cabal cumplimiento de la sentencia emitida en el 

expediente JDC/33/2019, acorde a los principios de 

obligatoriedad y orden público. 

79. Por tal cuestión, no se han materializado los derechos 

colectivos a la autodeterminación, autonomía y autogobierno, 

vinculados con el derecho a la participación política efectiva y la 

administración directa de los recursos económicos que le 

corresponde a la Agencia. 

80. Por lo tanto, el actor solicita que se ordene al Tribunal 

local que sea más diligente en exigir el puntual y cabal 

cumplimiento de la sentencia dictada en el juicio primigenio y 

que dicte las medidas de apremio eficaces y contundentes para 

exigir el cumplimiento de la sentencia local. 

81. Ahora bien, antes de fijar la postura de este órgano 

jurisdiccional respecto a ello, es necesario extraer de dónde 

emana la facultad normativa del Tribunal local para vigilar y 

exigir el cumplimiento de sus sentencias. 

Facultad para hacer cumplir las sentencias y medidas de 

apremio 

82. El artículo 17, en su párrafo segundo, de la Constitución 

General dispone que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 

sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
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87. Asimismo, ha señalado que los medios de apremio son 

establecidos por la ley y permite aplicarlos en ejercicio de las 

atribuciones que ésta le confiere, y deberán acatarse en forma 

inmediata, pues sin ellos se permitiría el incumplimiento 

indiscriminado de las resoluciones de la autoridad. 

88. La Sala Superior también se ha pronunciado en la 

materia, y ha sostenido que las medidas de apremio son 

aquellos instrumentos jurídicos mediante los cuales el órgano 

jurisdiccional puede hacer cumplir sus determinaciones de 

carácter procedimental, los cuales pueden consistir en 

amonestación, multa, auxilio de la fuerza pública, cateo y 

arresto administrativo, entre otros.21 

89. Con relación a ello, se ha señalado que la imposición de 

este tipo de medidas surge de la necesidad de contar con 

herramientas para que los órganos jurisdiccionales estén en 

aptitud de hacer cumplir sus determinaciones, es decir, que sus 

mandatos sean obedecidos, dado el carácter de autoridad con 

que aquéllos se encuentran investidos. 

90. Así, las referidas medidas de apremio sólo pueden ser 

aplicadas cuando exista un desacato a un mandato judicial que 

tenga que ver directamente con la tramitación del proceso o con 

la ejecución de la sentencia respectiva. 

91. Por tal razón, si durante la tramitación de un proceso, o la 

ejecución de la sentencia, una de las partes incumple con uno 

de los mandatos emitidos por el juzgador, lo conducente será 

ordenar la aplicación de uno de los medios de apremio 

                                                 
21 Criterio sostenido en la resolución del Juicio Electoral SUP-JE-7/2014, de dieciocho de 
diciembre de dos mil catorce. 
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• Multa de cien hasta cinco mil días de salario mínimo diario 

general vigente en la zona económica correspondiente al 

Estado. En caso de reincidencia, se podrá aplicar hasta el 

doble de la cantidad señalada; 

• Auxilio de la fuerza pública; y 

• Arresto hasta por treinta y seis horas. 

96. Los artículos 38 y 39 de la citada ley señalan que los 

medios de apremio y las correcciones disciplinarias a que se 

refiere el artículo anterior serán aplicados por el Pleno, el 

presidente del Tribunal o por los Magistrados, para lo cual 

contarán con el apoyo de la autoridad competente. 

97. De todo lo anterior se puede concluir que existe base 

normativa para que el Tribunal local exija el cumplimiento de 

sus sentencias e imponga las medidas de apremio que se 

establecen, en caso de una actuación contumaz de las 

autoridades vinculadas al cumplimiento de determinado fallo. 

Análisis del planteamiento de agravio  

98. En concepto de esta Sala Regional, el planteamiento de 

agravio del actor deviene parcialmente fundado, pues si bien 

el Tribunal local ha desplegado diversos actos para hacer 

cumplir su determinación, éstos no han sido de la eficacia y 

contundencia suficiente para el cumplimiento total de la referida 

sentencia. 

99. Al respecto, a fin de arribar a la anterior conclusión, se 

procede a realizar una relatoría de actuaciones a fin de 

corroborar tal situación: 
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Martín Peras, Oaxaca, por lo que no se pudo alcanzar 

acuerdo alguno entre el referido ayuntamiento y las 

Agencias de Santiago Petlacala y Cerro Hidalgo. 

• El siete de junio, se llevó a cabo una tercera reunión de 

trabajo en la que estuvieron presentes las autoridades del 

Ayuntamiento de San Martín Peras, Oaxaca y las 

Agencias de Santiago Petlacala y Cerro Hidalgo, en la 

cual dichas autoridades suscribieron el protocolo para la 

implementación del proceso de consulta para determinar 

los mecanismos de la transferencia de recursos por parte 

del Ayuntamiento a las mencionadas agencias, 

correspondientes a los Ramos 28 y 33. 

• El diecisiete de junio, se celebró nueva reunión de trabajo 

en la que únicamente estuvieron presentes las 

autoridades de las agencias de Santiago Petlacala y 

Cerro Hidalgo, por lo que se acordó exhortar al 

Ayuntamiento de San Martín Peras, Oaxaca para que 

asistiera formalmente a las reuniones del proceso de 

consulta antes señalada.  

• El veintiuno de junio tuvo verificativo la quinta reunión de 

trabajo en la que sólo participaron las autoridades de las 

agencias de Santiago Petlacala y Cerro Hidalgo, por lo 

que no fue posible alcanzar acuerdos sobre el proceso de 

implementación de la consulta. 

• El veintiocho de junio, tuvo verificativo la sexta reunión de 

trabajo, la cual se celebró con la participación de las 

agencias de Santiago Petlacala y Cerro Hidalgo, sin que 

estuvieran presentes las autoridades del Ayuntamiento, 

por lo que ante dicha ausencia se acordó solicitar a las 
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• El uno de agosto, se realizó la novena reunión de trabajo 

entre las autoridades del Ayuntamiento y las agencias de 

Santiago Petlacala y Cerro Hidalgo, en la que se acordó 

la celebración de reuniones con representantes de las 

cuarenta y tres comunidades pertenecientes al municipio 

para informar y consultar acerca de la propuesta 

económica presentada por las mencionadas agencias, y 

determinar si la misma era aceptada o no. Asimismo, los 

representantes de las agencias solicitaron que en caso de 

que en la próxima reunión no se tuviera una respuesta o 

no se hubiere logrado algún acuerdo, se tomaría en 

consideración la opinión técnica emitida por la Secretaría 

de Finanzas. 

• El ocho de agosto, el magistrado instructor del juicio local 

determinó dejar subsistentes los apercibimientos 

formulados a la autoridad responsable en la instancia 

local y demás autoridades vinculadas mediante acuerdo 

plenario de tres de julio.  

Asimismo, apercibió al Ayuntamiento de San Martín 

Peras, Oaxaca, que, en caso de no presentar propuesta 

alguna sobre los aspectos cuantitativos y cualitativos para 

la entrega de los recursos financieros que le corresponde 

a la comunidad de Santiago Petlacala, se tomaría como 

base la opinión técnica sustentada por la Secretaría de 

Finanzas del Estado y el resultado de la consulta sería 

obligatoria y vinculante para el citado Ayuntamiento. 

• El trece de agosto, se llevó a cabo la décima reunión de 

trabajo sin la asistencia de las autoridades del 

Ayuntamiento, por lo que se acordó que, en cumplimiento 

al punto tercero de la minuta de la reunión de trabajo del 
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e imprecisas, no se encontraban justificadas conforme al 

artículo 24 de la Ley de Coordinación Fiscal para el 

Estado de Oaxaca; y se entregaron fuera de los plazos 

previstos en la reunión consultiva programada para tales 

efectos. 

• El cuatro de octubre, esta Sala Regional revocó, en el 

expediente SX-JE-191/2019, el acuerdo plenario dictado 

el veintisiete de agosto del presente año por el Tribunal 

local y ordenó lo siguiente: 

[…] 

CUARTO. Efectos de la sentencia 

100. Esta Sala Regional revoca el acuerdo plenario 
impugnado a fin de que el Tribunal local, en un plazo de tres 
días hábiles, emita uno nuevo en el que considere lo 
siguiente: 

a) Sin abordar aspectos relacionados con la idoneidad 
de los montos propuestos, dé vista a la Agencia Municipal de 
Santiago Petlacala con la propuesta de entrega de recursos 
de dieciocho de agosto que formuló el Ayuntamiento. 

b) Ordene la continuación del desarrollo de la etapa 
correspondiente al Protocolo para la Implementación del 
Proceso de Consulta Previa celebrado el siete de junio de dos 
mil diecinueve, con la coadyuvancia de las autoridades que 
fueron vinculadas en la sentencia dictada por el Tribunal local 
el pasado once de abril. 

101. Lo anterior, con el propósito de que sea la propia 
Agencia y el Ayuntamiento, quienes decidan en estricto apego 
a su libertad de autogobierno y autonomía municipal y libre 
determinación indígena lo que a sus intereses convenga y en 
Derecho corresponda, respecto de las propuestas relativas a 
la asignación de recursos económicos. 

102. Realizado lo anterior, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes deberá informarlo a esta Sala Regional, adjuntando 
las constancias pertinentes. 

[…] 

• Con motivo de ello, el nueve de octubre de la anualidad 

pasada, el Tribunal local emitió un proveído23 a través del 

cual dio vista a la parte actora para que manifestara lo 
                                                 
23 Consultable a partir de foja 655 del cuaderno accesorio 1 del presente expediente.  
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concluido dicho plazo, informara los actos realizados para 

dar cumplimento. 

• El veinte de noviembre de la anualidad pasada, de nueva 

cuenta el Magistrado Instructor acordó26 que, dado que 

había trascurrido en exceso el plazo otorgado para que se 

le informara de los trabajos realizados, requirió de nueva 

cuenta el Titular de la DESNI para que informara los 

avances y resultados obtenidos en el desarrollo de la 

etapa consultiva del proceso de consulta previa e 

informada, debiendo acreditar fehacientemente su 

informe.  

• El veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, 

acordó27 tener por recibidos los oficios remitidos por la 

DESNI a través de los cuales se le hizo del conocimiento 

a la autoridad jurisdiccional estatal que el doce y veintiuno 

de noviembre se realizaron dos reuniones de trabajo, pero 

no asistió la cabecera municipal a éstas. 

• El veinticinco de noviembre del año en curso, se presentó 

ante el Tribunal local un escrito por el cual se pretendió 

accionar un incidente de ejecución de sentencia respecto 

de la resolución emitida el cuatro de octubre del presente 

año, por este órgano jurisdiccional, dentro del expediente 

en el que se actúa. 

• El cuatro de diciembre pasado, esta Sala Regional acordó 

tener por improcedente el incidente de incumplimiento 

de sentencia, debido a que las manifestaciones que se 

realizaron se encontraban vinculadas con la sentencia del 

expediente JDCI/33/2019, emitida por el Tribunal local, 

                                                 
26 Consultable a partir de foja 1 del cuaderno accesorio 2 del presente expediente.  
27 Consultable a partir de foja 13 del cuaderno accesorio 2 del presente expediente.  



TERCERA C
 PLURINOM

XAL

CIRCUNSCRIP
INAL ELECTO

LAPA, VER. 

 

 

 

CIÓN 
ORAL 

p

p

r

I

P

A

c

S

Ó

a

v

c

p

• E

r

d

i

d

p

A

p

M

c

a

A

c

c

             
28 Consu
29 Consu

por lo q

para qu

resolvie

• El n

Instructo

Plenario

Ayuntam

carácte

Secreta

Órgano

autorida

veinticu

cumplim

primige

El dieci

resolvió

declara

inmedia

de una

proceso

Asimism

partes, 

Municip

como a

acudiera

Apercib

cumplim

consiste

               
ultable a pa
ultable a pa

que el e

ue, con

era lo qu

nueve d

or en la

o de e

miento 

r de a

aría de 

 Supe

ades v

atro h

miento 

nia.  

siete de

ó29 el 

ndo fu

atament

a reunió

o de con

mo, señ

esto e

pal y d

a las a

an a dic

biendo a

miento, 

ente en 

              
artir de foja
artir de foja

escrito s

nforme 

ue en D

de dicie

a instanc

sta Sa

de Sa

autorida

Finanz

rior de

vinculad

horas 

que 

e enero

inciden

undado 

te señal

ón de 

nsulta in

ñaló qu

es, al 

demás 

autorida

cha reun

a la DES

se le h

amone

      
a 52 del cu
a 136 del c

39 

se debía

a su c

erecho 

mbre d

cia loca

la, requ

an Mart

ad resp

zas del

e Fisca

das, p

siguien

hubiera

o de dos

nte de

y ord

lara fec

trabajo 

ndígena

e debía

Agente

integra

ades vi

nión. 

SNI par

haría ef

estación

aderno ac
cuaderno a

a reenca

compet

proced

el año p

al, en cu

uirió28 a

tín Per

ponsabl

 Gobie

alización

para q

tes, in

an dad

s mil ve

e ejecu

denando

ha y ho

a fin 

a. 

a convo

 Munic

ntes de

nculada

ra que, 

fectivo u

. 

ccesorio 2 d
accesorio 2

SX-

auzar a

encia y

iera. 

pasado

umplimie

a los in

ras, Oa

le; a 

erno de

n del 

ue de

nformar

do a 

einte, el

ución 

o a la

ora para

de con

ocarse 

cipal y 

el Ayun

as, a e

en el c

un med

del presen
2 del prese

-JDC-16

a esa ins

y atribu

, el Mag

ento a A

ntegran

axaca, 

la DES

el Estad

Estado,

entro d

ran so

la se

l Tribun

de se

a DESN

a la cele

ntinuar 

a una 

al Pre

ntamien

efecto d

caso de

dio de a

te expedie
ente exped

65/2020

stancia,

uciones,

gistrado

Acuerdo

ntes de

con e

SNI, la

do y a

, como

de las

obre e

entencia

nal loca

entencia

NI que

ebración

con e

de las

esidente

nto, así

de que

e no dar

apremio

ente.  
iente.  

0 

, 

, 

o 

o 

l 

l 

a 

l 

o 

s 

l 

a 

l 

a 

e 

n 

l 

s 

e 

í 

e 

r 

o 



SX-JDC-165/2020 

40 
 

Se ordenó a los integrantes del Ayuntamiento que 

comparecieran a las reuniones de trabajo, apercibidas 

que, en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado, seles 

impondría una medida de apremio a cada integrante 

consistente en multa de cien unidades de medida y 

actualización. 

• El treinta y uno de enero de dos mil veinte, el Magistrado 

Instructor de la instancia local ordenó30 a la DESNI que, 

dentro del plazo de tres días, informara a dicha autoridad 

de los acuerdos logrados en la reunión convocada para el 

siete de febrero de dos mil veinte, y remita las 

constancias que se hubieran levantado; apercibiendo que, 

en caso de no dar cumplimiento, se le amonestaría 

• El dieciocho de febrero posterior, el señalado Magistrado 

Instructor emitió proveído31 por medio del cual tuvo por 

recibido el informe de la DESNI por el cual se informó la 

realización de la reunión de trabajo a la cual asistieron 

ambas partes y en cuanto a las propuestas sobre los 

elementos cualitativos y cuantitativos para la entrega de 

los recursos financieros que correspondían a la Agencia 

Municipal.  

Sin embargo, en dicha reunión el Presidente Municipal 

solicitó que su propuesta se entregara en la siguiente 

reunión; de ahí que se le requiriera para que en la reunión 

de veintiocho de febrero, presentara la propuesta que 

contuviera los elementos cualitativos y cuantitativos para 

la entrega de los recursos financieros correspondientes, 

apercibiéndolo que en caso de incumplimiento, se le 

                                                 
30 Consultable a partir de foja 197 del cuaderno accesorio 2 del presente expediente. 
31 Consultable a partir de foja 214 del cuaderno accesorio 2 del presente expediente.  
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instalaciones, ello a fin de disminuir los espacios de riesgo 

de contagio del COVID-19 (coronavirus). 

• El veinte de marzo posterior, el Tribunal local emitió el 

Acuerdo General 5/2020 por el cual se determinó 

suspender todas sus actividades jurisdiccionales y 

administrativas en sede oficial hasta el veinte de abril de 

la presente anualidad.  

• El Consejo de Salubridad General emitió, en el Diario 

Oficial de la Federación de treinta de marzo de dos mil 

veinte, el “Acuerdo por el que se declara como 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-

CoV2 (COVID19)”. 

• Asimismo, el Secretario de Salud emitió el “Acuerdo por el 

que se establecen acciones extraordinarias para atender 

la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-

CoV2”, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el treinta y uno de marzo de dos mil veinte.  

En el artículo primero, fracción I, de dicho Acuerdo se 

ordenó la suspensión de actividades no esenciales del 

treinta de marzo al treinta de abril del año en curso.  

• El veinte de abril de dos mil veinte, el Tribunal local emitió 

el acuerdo 6/2020 por el cual determinó continuar con la 

suspensión de actividades hasta el diecisiete de mayo del 

año en curso, ello en atención a los comunicados emitidos 

por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 

• El veintiuno de abril de dos mil veinte se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

modifica el similar antes descrito, emitido por el Secretario 
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repercute evidentemente de forma negativa en el derecho de la 

parte actora.  

102. No obsta lo anterior, que el pasado treinta de mayo 

del dos mil veinte, se recibió en esta Sala la documentación por 

la que se advierte que el Tribunal local acordó el Informe 

rendido por la DESNI, ya que tal proveído fue emitido el 

veintinueve de mayo de dos mil veinte, es decir, fuera del plazo 

aludido y posterior a la presentación de la demanda del 

presente juicio federal. 

103. Así las cosas, de los antecedentes descritos se 

puede observar que el Tribunal local ha desplegado, mediante 

los acuerdos precisados, diversas acciones con la finalidad de 

obtener el cumplimento de su sentencia, por lo que no hay una 

omisión total; sin embargo, tales medidas no han sido 

completamente eficaces para hacer que el Presidente e 

integrantes del Ayuntamiento de San Martín Peras asistan a 

todas las reuniones de trabajo que les sea convocado, así como 

desahogar y presentar lo que les sea requerido. 

104. En ese sentido, lo parcialmente fundado de los 

planteamientos deriva de que, si bien el Tribunal local no ha 

sido omiso en desplegar acciones tendentes a lograr el 

cumplimiento de su ejecutoria, es un hecho incuestionable que, 

a la fecha en que se emite la presente determinación, no existe 

constancia alguna que demuestre su pleno cumplimiento. 

105. En tales condiciones, lo procedente es ordenar al 

Tribunal local que de forma inmediata se pronuncie o acuerde 

de los temas escindidos de la demanda del presente juicio, y 

haciendo valer los medios de apremio del que dispone, deberá 

vigilar e insistir en el cumplimiento total de su sentencia. 
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conculcación a la ley fundamental, que se traduce en causa de 

responsabilidad de carácter administrativo, penal o político. 

110. Por tanto, el Tribunal local cuenta, en términos del artículo 

37 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca, 

con un catálogo de medidas de apremio para hacer cumplir su 

sentencia. Asimismo, puede dar vista al Congreso del Estado 

de Oaxaca para que éste inicie el procedimiento de suspensión 

o revocación del mandato de funcionarios municipales, en 

términos de los artículos 60, fracción IV, y 61, fracción VIII, y 62 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

111. Todo lo anterior, son instrumentos jurídicos que el órgano 

jurisdiccional local podría proceder a implementar con la mayor 

firmeza, sobre todo frente a quienes compete asegurar la 

ejecución de su sentencia, para poder concluir con el 

cumplimiento de la ejecutoria local. 

112. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y sustanciación de este juicio, se agregue al expediente 

para su legal y debida constancia. 

113. Por lo expuesto y fundado, se; 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se escinde del escrito de demanda del presente 

juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano promovido por Rodrigo Basurto González, la parte 

relativa a los agravios relacionados con el incumplimiento de la 

sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 
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y 101 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, así como el Acuerdo General 4/2020 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que en 

caso de que con posterioridad se reciba documentación 

relacionada con el trámite y sustanciación de este juicio se 

agregue al expediente para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto total 

y definitivamente concluido, y devuélvase las constancias 

originales. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a 

la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y da 

fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con el numeral segundo del 

Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 

la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten con motivo del trámite, sustanciación y resolución de 

los medios de impugnación en materia electoral. 


